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CONSIDERANDO:

Que, con Formular¡o Unico de Tramite (FUT) 57006 - CU No 18918-2023, de fecha 26
de junio del 2023, ingresado por mesa de partes, el adm¡n¡strado don Carlos Miranda Esptnozat
pe[iciona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con doña Mercedes Marilyn
Zevallos Vargas, celebrado el 08 de mayo de 1986, ante la Mun¡cipalidad Distr¡tal de SanJerónimo, Prov¡ncia de Cusco, Reg ¡on de Cusco; s¡endo responsables ún¡ca y exclusivamente
de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asum¡rán los efectos civiles
o administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

'San Sebastián, cuna deAytlus y panakas Reales.

San Sebastián, 14 de julio del 2023.

Iá ATCATDESA DE I-A MUNICIPATTDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIÁN.

vrsro: El Exped¡ente Administrat¡vo No cu 1891g, de fecha 26 de junio der 2023, conteniendo
la solicitud de separación convencionar presentado por er admin¡strado don carlos Miranda
Espinoza, el Acta No 50-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de jurio der 2023, er Informe No
214-2023-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 06 jurio der 2023, ra opinión Legar No 390-2023-GAL-
MDSS/C, de fecha 10 de jutio det 2OZ3 y;

. Que, conforme a ro dispuesto en er artícuro 1940 de ra constitución porítica der perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el artículo IIdel TÍturo prerim¡nar de ra Ley No 27972 - Ley orgánica oe Nunicipatiaaaes, se estabrece quelas Municipalidades son órganos de gobierno rocar, ros cuares tienen autonomía porítica,
:conómica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica 

"n "¡"ráactos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón ar ordenamientojurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el procedimiento Nocontencioso de ra separación convencionar y Divorcio urteiior en ras Municiparidades y Notar¡asconcordante con er artícuro 4' der Regramento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto supremoNo 009-2008-luS: son competentes para flevar a cauo a prleaimiento especiar estabrecido enla presente Ley, ros arcardes distritares y provinciares, r...i¿e ¡alur¡s¿¡a¡ón der urt¡mo domic¡rioconyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resorución Directorar No 60-2015-JU'/DGJC, de fecha 02 de mazo der2015, emit¡da por ra Direcc¡ón Generar de -rusticia y curtos dei Mín¡sterio de Just¡cia y DerechosHumanos, la Municipar¡dad Distritar de san sebastián ha s¡do acreditada para [evar a cabo erprocedim¡ento no contencioso de Separación convencionar y Divorc¡o urter¡or; y esta haadquirido carácter indeterminadq por Decreto Legisrativo No 1452, de fecha 16 de setiembredel 2018, aprobado mediante Decreto supremo No oo4-2019-JUS, de fecha 25 de enero der2019;
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Que, de acuerdo al Acta No 60-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de julio del 2023

tlTAl

Que, mediante Informe No 214-2023-GAL-uscDU/MDSS, de fecha 06 de jurio der 2023,emitido por el servidor des¡gnado por ra Municiparidad oistr¡tar de san sebastián ,"rponr"iÉde la verificación der cumpr¡m¡ento de ros requisitos exigido por Ia Ley de separaciónconvencionar y D¡vorcio urter¡or, indica que se ha rearizado É carificac¡ón correspondiente derexpediente adm¡nistrativo de separación convenc¡onar; y ros a;m¡nishados han cumprido conpresentar los requisitos exigidos por Ley, por lo qr" aonriduru procedente el trámite solicitadopor los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto bueno correspándiente en aplicación de la LeyNo 29227 y su reglamento;

Que' mediante opinión Legaf No 390-2023-GAL-MDSS/' de fecha 10 de jurio der 2023,emit¡do por er Gerente de Asuntos Legares de ta Nunicipatiaii Jistritar de san sebastián, opinaprocedente ra soricitud de ros admin¡strados don Grts r'r¡onou rrpinoru y doña MercedesMarilyn Zevallos vargas, respecto a la separación c".r.ra,"a"j. p", lo que corresponde em¡tirel acto resolutivo correspondiente;

Estando a ro expuesto y en uso.de ras facurtades conferidas por ra Ley No 27972, ¡nciso 6)artículo 20 de la Ley Orgán¡c¿ de Munic¡patidader, 
- --- ''

los administrados don C¿r los M¡randa Espinoza y doña Mercedes Marilyn Zevallos Vargas,
ratif¡caron su voluntad de sepa rarse definitivamente y continuar con el trámite de separacron
convencional y d¡vorc¡o ulterior conforme a lo establecido en la Ley No 2gl2l y su reglamento;

SE RESUELVE:

REGÍSTRESE, COM CUMPTASE Y ARCHÍVESE.

ucar Coaqura

ART¡CULO pR'rERO' ' DECLARAR FU,{DADA ra soricitud de Separación convenc¡onar¡NIETPUCSIO POr dON CARLOS 
'{IRA.NDA 'S'iNó.i V.;OñA MERCEDES MARILYilZE,ALLOS VARGAS, matrimonio. cehbruoo a oe i" ,uvl ¿e rgao. ante ra Mun¡c¡paridadDistr¡tar de san Jerónirno, provincia de cusco, *"n,¿. á"'át, en consecuenc¡a, sE LEsDECLARA sEpARADos ..olLTll-r=- 

" oor", .jrrü", suspEr{DrDos tos deberesrerat¡vos ar recho v habrtación, QUEDAND. ru"rirriiri?ÉL vr'culo rrrATRrMoNrAL,de conformidad con ro expuesto en ra parte considera,iü lu-a-pr"r"n," resorución.ARTrcuLo SEGUNDO. - potrER A CONOCIMTEI*To J" ilr'p.n", que de conformidad arartículo 7" de ra Ley No 29227 y er artícuro r¡" ae s'negram-eniá, o"rpre, au trunscurr¡dos dos

:lr¿,ffi;:,:" 
ta emisión det presente .o" *Jrir" p'r.0"^'r"",,.n., ta disotución det víncuto

enricuto renc¡ao' - DrspoNER que ra of¡c¡na de separación convenc¡onar y D¡vorc¡o

:'iffiff": l:i¡cipal¡dad 
Distrital de san Sebastián o r"t"á*,. ¿" e*nto, r-ugur"i no.fiq;l

anrÍcut-o cuanro' - ENCARGAR a fa oficina de Tecnorogi.a y s¡stemas Informát¡cos rapublicación de ra presente resorución en er portar institucionar áe ra Municiparidad Distritar deSan Sebastián.
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